
Número 31 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R D E N A N Z A 

Serie 1997-98 
Presentada por: Administración 

PARA AUTORIZAR AL HONORABLE SECRETARIO DE JUSTICIA O EL FUNCIONARIO QUE EL 
DESIGNE A QUE A_ NOMBRE Y EN REPRESENTACION DEL ALCALDE Y /0 MUNICIPIO DE 
GUAYNABO, COMPAREZCA ADQUIRIENDO POR EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE EXPROPIACION 
FORZOSA, UNA PROPIEDAD DE LOS SEÑORES EFRAIN PEREZ JIMENEZ Y ELBA VARGAS LOPEZ, 
LOCALIZADA EN LA CALLE CARAZO NUM. 62, GUAYNABO, PUERTO RICO. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

Los señores Efraín Pérez Jiménez y su esposa Elba Vargas 
López son dueños en pleno dominio de una propiedad localizada 
en la Calle Carazo Núm. 62 de este Municipio de Guaynabo. 

El Municipio de Guaynabo tiene interés en adquirir dicha 
propiedad para la construcción del proyecto 11 Escuela de Bellas 
Artes 11

• 

Dicho solar fue valorado en TRESCIENTOS MIL DOLARES 
($300,000.00) por el Tasador General Certificado Esteban Núñez 
Camacho, Número 12, Licencia Núm. 245. 

Es requisito indispensable de Ley que esta Honorable Asamblea 
autorice al Honorable Secretario de Justicia o al funcionario 
que él designe, a comparecer en representación del Alcalde 
y/o Municipio de Guaynabo, mediante el procedimiento de 
expropiación forzosa, con el fin de efectuar la ya mencionada 
transacción por la suma de TRESCIENTOS MIL DOLARES 
($300,000.00), según tasación de fecha 10 de junio de 1997 
y aprobada por e 1 Centro de Recaudaciones de Ingresos 
Municipales (CRIM) de fecha 23 de junio de 1997. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, 
REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 9 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

Autorizar, como por la presente se autoriza, al Honorable 
Secretario de Juticia o al funcionario que él designe, a 
comparecer mediante el procedimiento de expropiación forzosa, 
a nombre y en representación del Alcalde y/o Municipio de 
Guaynabo, adquiriendo de los señores Efraín Pérez Jiménez 
y su esposa Elba Vargas López, el inmueble que se describe 
a continuación: 

URBANA: Solar radicado en el Barrio Frailes del término 
municipal de Guaynabo, con una cabida de 727.5436 metros 
cuadrados según mensura realizada por el Municipio y de 729.00 
metros cuadrados de terreno según el Registro de la Propiedad. 
En 1 i ndes, por e 1 NORTE, con terrenos de la Sucn. Monge; por 
e 1 SUR, con terrenos de 1 a Sucn. Sánchez; por e 1 ESTE, con 
la Calle Carazo; y por el OESTE, con el Sector Honduras. 

Sobre dicho solar enclava una estructura de dos plantas 
dedicada a uso comercial construida en hormigón y bloques 
en su tata 1 i dad, con excepción de un área en primera p 1 anta 
cuyo techo es de aluminio. La primera planta tiene un área 
de oficinas de 2,415.00 pies cuadrados. La segunda planta 
tiene un área de 1,854.88 pies cuadrados. 

Finca número 301 inscrita al folio 131 del tomo 7 de Guaynabo. 

La propiedad aquí descrita se identifica con el número de 
catastro 16-114-043-003-06-001. 
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Sección 2da. 

Sección 3ra. 

Sección 4ta. 

Autorizar, como por la presente se autoriza, al Honorable 
Secretario de Justicia, o al funcionario que él designe, en 
representación del Alcalde y/o Municipio de Guaynabo, a 
efectuar la ya mencionada transacción por el procedimiento 
judicial de expropiación forzosa, por el precio de TRESCIENTOS 
MIL DOLARES ($300,000.00), conforme a la tasación realizada 
y la correspondiente aprobación por el Centro de Recaudaciones 
de Ingresos Municipales (CRIM) antes mencionado. Se autoriza 
además al Honorable Secretario de Justicia, en representación 
del Alcalde y/o Municipio de Guaynabo, pagar cualquier cantidad 
ad_icional que en su día determine el Honorable Tribunal de 
Expropiaciones sobre este caso. 

Autorizar, como por la presente se autoriza, a la Di rectora 
de Finanzas del Municipio de Guaynabo, a llevar a los libros 
de contabilidad a su cargo los asientos correspondientes para 
dar cumplimiento a las disposiciones de esta Ordenanza. 

Esta Ordenanza, por ser de carácter urgente, comenzará a regir 
inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma 
le será enviada a los funcionarios estatales y municipales 
que corresponda para los fines de rigor. 

1 

~~ 
SECRETARIA ~% 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día 
fl2 de septiembre de 1997. 
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. . . YO~ -. SRA~·~ .ÁSUNCION CAS'i'Ro: DE LOPEZ; . . :s·e¿ret~rf'a :.de 'lt{ Asdffihlea . Municipal de · 
· · Guaynabo ,- _ :· P~er't_o/~·F.-ico, -~ pór ~:medio· ;de · :1ii · preis~nte .. ,~er:t.if~:c~ · q\le : -la que : :anteced~- ---: 
. es ~a. copi~ : f:fe·~ ···_ y- :_ '.?xact'a de · la Ordehariza ::Núm;. .-:'i3l-; ' ~er-i_e · - · f99'7-98, ' aprobada po~, · 
· la ·. Asaml:>leél'· .· eri_ -s~ : .-s~s ión, .or<linar.ia · del . dí á .. 9. ·- de ·:sept i~mbre :_.d·~ .199 7 ·• · · · -· 

. ...... ;. .· · .. . 
_ .. · ·cERTIFICO~ :AI):EMAs_, qtie la mi$ma fue aprobada ·-por illianimidad·· de los miembr6s 

_._:presentes --en:. di.chá' ··sesión,, ·los Hons. · Milagros ·. Pabón,· ' G~iil:ermó ' urbina -M~chtica-, . 
Elsie Droz. :Ro,dr:lgue_Z·.J .·::Aníbal Aponte Rodríguez !~ - Frarici'sc{) ·Nieyes -Figueroa, ·carmen· · 

.. ··. I;>elgado Mor~l~s :;: · ·wilf:n~·do ·Miranda Trlandá, _ .Maggie· . G:Lné~- :Montalvo, Aida M. ·Marquez · 
·. IbañéZ;;. Lq.is P~rez Rivera:, Lillian Jimene~ López;, Jtili6 Vega'·_RosariO,'-' Carlps M~ 
. Santo~ Otero., _ R~ón. Ruiz Sárichez y -Luis Carlos· Ma~donado P~dillá. 

_ . Fue aprobada por el Hon. Héctor O' Nei~l García, · Alcalde, · .el día 22 de sep- · 
tiernbre de -.1997. . , · · . 

. : . . . ' . 

. EN TESTIMONIO DE . TODO LO ClJAL, · libro .la • · 

presente certificación bajo mi firma y 

el sello oficial . del Muníc:ipio . -efe Guay-- . 

. • nabo, Puerto Rico, a los .·. veintidqs días 

dei mes de septienibre ·delaño .mil nove-:-

cí~ntos noventa y ~iete. 
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Asamblea Municipal 

· · . P.O. Box 7885, Guayrtabo, Puerto Rico 00970. Tel . .720-4134 Ext. 3601/Fax 790~1616 


